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S u m a r i o
CoMísiÚN MuNíciPAr, P erm akentk: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada eu scRnnda convocatoria el día 11 de agosto tic 1950.

, Î.^■ALDÍA P r k sid b n c ia : R elación  de las licencias de a[ie rtu ra  con­
cedidas i>ür decreto  de la misma.

S kcriítahÍ.a : Subastas y concursos pendientes de celebración.— 
Coneur.so para contratar las obras de instalación de puertas 
metálicas eii el Mercado Central de Frutas y Verduras .—Con­
vocatorias para proveer por concurso-oposición treinta y una 
plazas de Intérpretes del Cuerpo de Policía Urbana, entre los 
componentes de dicho Cuerpo, y por oposición una plaza de 
.\u.'tiliar Calígrafo.—Anuncios referentes a las Ordenanzas mu­
nicipales.—i-Edictos para tjue se presenten los interesados que se 
indican en ci Juzgado instructor sito en la Primera Casa Consis­
torial (plaza de la Villa, 4).

Comisión Municipal Permanente
S liS lÓ N ' Okl>!N ..'iK I.A  C’KLKBRAl.l.-t RN S líü U .M JA  C U N V üC A - 

TüKiA E[, DÍA 11 me .AüOSTO DE 1950,— fí.x'tmcfo.—Presi­
dencia del excelemísimu señor .Alcalde, I). José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Baliio.—Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores .Alvarez .Ayñcar, Jiménez 
Millas, Oreja Itlóscfi^ii, Inchansii de! Olmo y Torres Ga­
rrido, y los señores Salgado Hlanco y Pérez Hernández, 
en stislilnciitn de los señores .Alonso tle Celis y Gistau 
Mazzanlinj, respectivamente.

.Se abrió la sesión a la una y diez mimitos ríe la larde, 
y filé aprobarla el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio

A cluíiíhos: 1.̂ ’ Ouedar enterarla de nn olido de la 
Crpiiiisaria Genera! para la ( )rtíenación urbana de Madrid 
y .sus alrerledores, fecba 19 de julio último, en el que par- 
tieipa (|ue la Comisión de Lirbani.smo, de confonnidari con 
la propuesta de la Dirección Técnica, y vista la instancia 
elevada ¡)or D. Juan riel Corro Gutiérrez, en nombre de 
I>. Cruz l ‘alí)mo, solicitando se le autorice la construcción 
en la calle del Pensamiento (antes San José), de Cltamar- 
tín de la Rosa, ríe un edificio de tres plantas, como pri­
meramente le tué autorizado por la Oficina Técnica de la 
Comisaría, y posteriormente denegada la licencia por el

excelentísimo Ayuntamiento, por considerar que con arre­
glo a las nuevas Ordenanzas la altura permitida con rela­
ción al ancho de la calle no puede pasar de dos plantas, 
ha tenido a hien acordar que, por existir el ])recedente de 
la calle colindante, y teniendo en cuenta los perjuicios que 
se originarían al propietario, se conceda autorización para 
construir el edificio de que se trata con una altura de dos 
plantas y un ático reti'anqueatlo, lo tpie no originará per­
juicio para el soleamiento y estética de la calle.

2. " Quedar enterada de un oficio de la Comisaría Ge­
neral para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrede­
dores. fecha 5 de julio último, en el que participa, con 
referencia al expediente incoado a instancia de D. Joaquín 
.Arellano Dihinx, Procurador general de la Compañía de 
Jesús, entidad propietaria de los terrenos denominados “ El 
Bosque", o Pinar de Vuestra Señora del Recuerdo, en 
Chamartin de la Rosa, en solicitud de que se modifique la 
calificación de zona verde con que figuran dichos terrenos 
en el plan general, t[ue la Comisión de Urhani.smo, tina vez 
realizada la información púhlica correspondiente, y no ha­
biéndose presentado reclamación alguna, acordó, aceptando 
la propuesta contenida en el dictamen de la Dirección Téc­
nica, aprobar la rectificación de las Ordenanzas correspon­
dientes a esta finca, considerando una parte de ella como 
espacio verde, con los limites que se indican en e! plano 
que figura en el expediente, y aplicando en el resto la Or­
denanza de edificación dispersa de hijo, con arreglo a la 
parcelación propuesta por el interesado, con la jiequeña mo­
dificación que sujione la adaptación a la calle límite que 
habrá de establecerse entre las dos zonas, púhlica y privada.

3. ” Quedar enterada de un oficio de la Comisaría Ge­
neral para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrede­
dores, fecha 28 de julio último, participando que la Co­
misión de Urbanismo, visto el proyecto presentado por la 
representación de Inmobiliaria Vasco-Central (S. A.) para 
la constrncción de dos bloques de viviendas en las manza­
nas de su propiedad situadas entre las calles de las Navas 
de Tolosa, Electra (hoy Concejal Jubo Gómez), División 
y .Argentina, y entre las calles de Covadonga, Electra, Na­
vas de Tolosa y Argentina, del término, hoy anexionado, 
de Canillas, acordó acceder a la autorización solicitada, 
con la advertencia de que deben ser modificados los en- 
Irantes proyectados en lo.s patios abiertos, para adaptar el 
proyecto a las dis])osicinnes de las Ordenanzas correspon­
dientes, y hacer notar que los terrenos donde proyectan 
con.strnirse estos dos bloques no están sujetos a expropia­
ción, viniendo obligada la entidad propietaria a obtener la 
cor respondí ente licencia municipal para su edificación,

4. " Quedar enterada de un oficio de la Comisaría Ge-
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iieral ])aia la Ordenación urbana de Madrid y sus alrede­
dores, fecha 5 de julio último, participando que la Comi­
sión de Urbanismo, visto el expediente incoado a instancia 
fie I). Francisco Fernández Lean, relativo al cambio de 
{Irdenanzas de la zona comprendida entre los kilómetros 
11 V 13 de la carretera de La Coruña a la via del ferro­
carril a irán, que fue sometido a información pública, sin 
que se haya formulado redamación alguna, acordó, de con­
formidad con la propuesta formulada por la Dirección Téc­
nica, rectificar los limites de aplicación de la Ordenanza, 
estableciendo la separación a lo largo de la vía férrea en 
la forma que se Índica en el plano que figura en el expe­
diente, con lo que quedará la zona en que está situado el 
terreno objeto de la petición incluido en la Ordenanza nú­
mero 24.

5. ° Quedar enterada de una resolución del Ministerio 
de la Gobernación por la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto por doña Antonia Franqueza, D, T>o- 
renzo Encinar, D. Félix Mangas, D. Gerardo Ausin, doña 
Carolina Peláez y doña Dolores Barrera contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 22 de marzo del 
corriente año, que declaró incluida en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa la finca nú­
mero 6 de la calle de los Dos Amigos, propiedad de don 
Vicente Rodríguez Chamorro, cuyo acuerdo qtieda, en con­
secuencia, subsistente.

6. " Adjudicar en definitiva el remate de la subasta 
de las obras de reparación en el grtqio escolar José Calvo 
Sotelo, sito en la avenida de la Ciudad de Barcelona, cele­
brada sin ¡rrotesta ni reclamación alguna el día 27 de julio 
último, a D. Antonio Angulo Alvarez, con la baja del 
28,02 por 100 en los precios tipos.

7. " Adjudicar en definitiva el remate de la subasta 
de las olmas de reparación en el grupo escolar Lope de 
\'ega. sito en la calle de Inglaterra, celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna el día 29 de julio último, a D. Pedro 
Noza] Herrera, con la baja del 30,03 por 100 en los pre­
cios tipos.

8. ^ Adjudicar en definitiva el remate de la subasta 
de las obras de reparación en las Escuelas de Aguirre, 
celebrada sin ]>rotesta ni redamación alguna el día 1 del 
corriente, a D, Angel Carretero Díaz, con la baja del 
36.33 por 100 en los precios tipos.

Fomento

9. '̂  Desestimar, de conformidad con el informe emi­
tido por el Servicio Contencioso Municipal, el recurso de 
reposición interpuesto por D. Francisco Santana Sánchez 
\ otros contra el acuerdo municipal, de 24 de mayo últi­
mo, que declaró en estado de ruina la finca número 60 
de la calle Mayor, ordenando su derribo, una vez que el 
acuerdo recurrido se adoptó tomando como base los infor­
mes técnicos que figuran en el expediente y que bien cla­
ramente acreditan la situación en que se halla el inmueble.

10. Disponer, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso Municipal y por la Intervención 
de Villa, la devolución a D, Nicasio Escalante Castillo de 
la cantidad de 3.192,27 pesetas, constituida en Valores in­
dependientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de depó­
sitos a disposición de la Alcaldía Presidencia, según car­
gareme número 9.566, para responder del pago del im- 
]rorte de plusvalía por expropiación de la finca número 12 
de la calle del Desengaño.

LICENCIAS DE OBRAS

los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de. 
lo,s trabajos se atengan a los proyectos presentados; de­
biendo pasar el expediente a la Fiscalía de la Vivienda 
para cpie emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas para que practique la oportuna liqui­
dación y proceda al cobro de los derechos correspondientes :

A D. Luis de Benito y a D, Domingo García, para 
construir el edificio social de Gas Madrid en e! paseo de 
los Olmos, 11.

A Almacenes Generales, para construir una nave en la 
finca número 61 del paseo de las Yeserías.

A La Industrial (S. A.), para construir una cámara y 
un foso en fábrica de hielo de la calle de Embajadores, 
número 210.

A D. Matías Oñate López, para obras de anqjliación 
en la finca número 75 de la calle de Goya.

A los Religiosos Agustinos Misioneros de Ultramar, 
para obras de ampliación en la finca número 34 de la calle 
del General Pardi ñas,

A D. Félix Redondo Sacristán, para obras de amplia­
ción en una finca sin número del paseo Imperial.

A D. Santiago Riesgo, para construir un garaje en la 
finca número 7 del paseo de los Melancólicos.

A D. Ismael Tercero Pacheco, para construir una casa 
en la calle de Dulcinea, 2, con vuelta a la de Raimundo 
Fernández Villaverde.

A D, Mateo Rivero, para obras de ampliación en la 
finca número 5 de la calle del Cañaveral.

A D. Serafín Clemente Gascón, para construir una 
casa en la calle de Pablo Montesinos, 5.

A D, Teodosio Garda, para construir una casa en la 
calle de Robledo, 8.

A doña Felisa Martín, para obras de construcción de 
cubierta de una nave en la finca número 7 de la calle de 
la \4rgen de la Soledad.

A D, Plácido Parerà Román, para construir una nave 
en la finca número 18 de la calle de la Explanada.

A D. Guillermo Pérez Iglesias, para construir una casa 
en la calle de las Magttolias, 6.

A D, Luis Gado Alonso, para construir una nave con 
vivienda en la calle de la Industria, 12.

A  D. Gregorio Fernández Balaguer, para construir un 
almacén industrial en una finca sin número de la prolon­
gación de la calle de Pedro Diez,

A D. .■\ndrés Blasco Iglesias, para construir una casa 
en la calle de San Antonio de Padua, 32.

A D. Paulino Moreno, para obras de ampliación en la 
finca número 20 del pasaje particular de la calle de los 
\''ascos,

A D. Feliciano Barrera Fernández, para construir una 
casa en la calle de Isabel Ana, 5 y 7.

30, Desestimar, de conformidad con el informe emi­
tido por el Servicio Contencioso Municipal, el recurso de 
reposición interpuesto por D, Juan Martín Merinas contra 
el acuerdo municipal por el que se declaró en estado de 
ruina la finca número 4 de la calle del Límite, y por cuyo 
acuerdo se obligaba al desalojo del garaje de dicho inmue­
ble, el cual se llalla ocupado por dicho recurrente, teniendo 
en cuenta jiara tal desestimación que el expresado acuerdo 
filé adoptado de conformidad con los informes técnicos, y 
entre ellos el de la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios, emitidos en el tramitado al efecto.

Policía Urbana y Rural

11 a 29. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en

31. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Martín Jiménez Campos contra el acuerdo municipal, 
de 19 de octubre de 1949, por el que se le denegó licencia 
de despacho de leche en la calle de Mira el Sol, 9, por no 
haber abonado las multas que el referido establecimiento
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tenía pendientes de pago, teniendo en cuenta para tal es- 
tiniación que han sido satisfechas las susodichas multas y 
vistos los informes técnicos favorables que obran en el ex­
pediente; y en su consecuencia, disponer que sea concedi­
da la licencia que tenía solicitada.

32. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Vicente Díaz Alonso contra el acuerdo municipal, 
de 1 de febrero del corriente año, que le denegó licencia 
para despacho de leche en la calle del Doctor Esquerdo, 89, 
por no ser productor de 500 litros de leche diarios como 
mínimo, teniendo en cuenta para tal desestimación que de 
la certificación que al recurso de referencia acompaña se 
deduce que la producción de leche de las vacas de su pro­
piedad no puede llegar a la cantidad indicada, que como 
indispensable se exige para la concesión de la licencia ; de­
biendo estarse, por tanto, a lo acordado en I de febrero 
último.

33. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Jesús Blanco Calvo contra el acuerdo municipal, 
de 17 de mayo último, por el que se le denegó licencia 
para establecer una fábrica de caramelos en la calle de 
Martín de los Héros, 44, piso tercero, interior, visto el 
informe de la Inspección de los Servicios Técnicos, en el 
que se hace constar que el local no reúne las condiciones 
mínimas indispensables para el desarrollo de dicha in­
dustria,

34. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por doña Nicolasa Sacristán de Reques contra el acuerdo 
municipal, de 12 de mayo último, por el que se le denegó 
licencia para despacho de leche en la calle de Nicolás 
Sánchez, 27, por no ser propietaria de reses suficientes para 
alcanzar la producción de 300 litros de leche diarios como 
mínimo, una vez que de la información practicada se de­
duce que no posee más que dos reses, y por tanto, no puede 
alcanzar la producción exigida para la concesión de la 
licencia.

LICENCIAS VARIAS

CONCESIONES

DENEGACIONES

trias y por el Laboratorio, no obstante los plazos que le 
han sido concedidos y las multas impuestas,

43. Denegar la licencia solicitada por D, Jesús Lló­
rente para que sea puesto a su nombre un despacho de 
leche instalado en la calle del Acuerdo, 26, en vista de que, 
a pesar de que le han sido concedidos varios plazos para 
pagar las multas pendientes de pago referentes a Abastos, 
no han sido satisfechas por el industrial solicitante.

35 a 41. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican:

A doña Angeles de! Río, para droguería y perfumería 
en la calle de San Isidro, 10, y Paulina Odiaga, 44 (Ca- 
rabanchel).

A D. Vicente Rodríguez, para corte y quema de un 
cuadro de ladrillo en un solar de la calle de Anselmo Lo­
renzo, 17.

A D, Camilo Miró, para garaje de primera categoría, 
como cambio de nombre, en la calle de Jerónimo de Quin­
tana, 3.

A doña Isabel Catalán, para droguería, como amplia­
ción, en el camino viejo de Leganés, 21.

A D. Cándido Gamo, para imprenta con varios ele­
mentos de trabajo en la calle del Norte, 10.

A Nueva Mecánica (S. L.), para venta de aparatos de 
refrigeración y maquinaria en la calle de Gnzmán el Bue­
no, número 49.

A Fundiciones y Mecanizaciones (S. A.), para talleres 
de fundición de hierro en la carretera del Este, 62.

42. Denegar la licencia solicitada por Gráficas Volun­
tas (S, L.) para imprenta en la calle de Muñoz Torrero, 6, 
en vista de que la entidad solicitante no ha realizado las 
obras que le Inerón señaladas por la Inspección de Indtis-

Gobiemo interior y Personal

44. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti-
gü^ad y en la cuantía que se determinan, a los empleados 
municipales que constan en la relación que figura a conti­
nuación, dando cumplimienlo a lo dispuesto en la reorga­
nización de Servicios y en aplicación del régimen de cua­
trienios acumulativos del 10 por 100 aprobado por el Ayun­
tamiento Pleno en 6 de septiembre de 1946:

NOMBRE Y APELLIDOS
Fecha

del
vencumento

INCENDIOS

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D,
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

MERCADOS

Celadores
D. Antonio Romo Manzano 
D. José Camarero Sanz .....

Cantidad

Pesetas

Bomberos
José García Marinas .................. 4-8-1950
José Ibáñez Rodríguez ............... 4-8-1950
Antonio Maroto del Pozo ..........  4-8-1950
Enrique Pomés Manera .............. 4-8-1950
Gabino Espuelas Romero ..........  5-8-1950
Demetrio Rubio Rubio ............... 5-8-1950
Bonifacio Segura Berbel ............  5-8-1950
Manuel Serrano Sáez .................  5-8-1950
Victoriano del Teso Prieto ..... 5-8-1950
Crescencio García Olmos ........  6-8-1950
Gaspar González Carrión ........ 6-8-1950
Manuel M. González Rodríguez. 6-8-1950
Teódulo Huete Rodríguez ...... 6-8-1950
Daniel Ibáñez Ricondo ........... 6-8-1950
Dionisio Martínez Domingo ... 6-8-1950
Demetrio Vilumbraíes Pérez ... 6-8-1950
Máximo Zúñiga Adillón ......... 6-8-1950
Celestino del Amo Ríosalido ... 7-8-1950
Pedro Félix Gómez Casado .... 7-8-1950
Juan Miguel Ortega Soria ..... 7-8-1950
Columbiano Ruiz Collado ....... 7-S-I950
Eladio Montero Mora ............. 8-8-1950
Fermili Cabeza Fernández ........  10-8-1950
José Estebaranz Burgos ...........  11-8-1950
Antonio Sánchez Martínez .......  13-8-1950
Alfredo Díaz Fernando .............  17-8-1950
Segundo Martín González ........  17-8-1950
Bonifacio Municio Municio .... 17-8-1950
Mariano Polo Jerónimo ............  17-8-1950
Angel Cascante Moreno ............  18-8-1950
Tomás Diez Ballano .................  18-8-1950
Bernardo López Bordegé .........  18-8-1950
Mariano Vela Moreno ............  18-8-1950
Felipe García González .........  19-8-1950
Ramón Ripio Andrés ............  19-8-1950
José Brañas Fernández .............  20-8-1950
Cándido Martínez Martínez ... 22-S-1950 
Ulpiano B. Gómez Fernández, 25-8-1950 
Daniel Macia González .........  26-8-1950

737
737
737
737
737
737
737
737
737
737
737
737
737
737
737
737
737
737
737
737
737
737
737
737
737
737
737
737
737
737
737
737
737
737
737
737
737
737
737

28-8-1950
30-8-1950

1.005,22
930,20

J
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Fecba. CAtitidad Fecha Cantidad

N O M B R E  Y  A P E L L I D O S del
vencim iento P esetas

N O M B R E  Y  A P E L L I D O S del
vencim iento Pesetas

SECRETARIA

T é ente OS administralivos
D. José Serrano Gala ..................
D. Emiliano Tenorio Rodríguez ... 
D. Alejandro Vázquez González...

Auxiliares adtnínistrativos taquígra­
fas mecanógrafos

D, Juan Sánchez Grúas ................
D, Primitivo Moreda López ........

INTERVENCIÓN

14-8-1950
2-8-1950
5-8-1950

7-8-1950
13-8-1950

Técnico administrativo
D. Antonio Ibáñez Júlvez (1) ....... 20-8-1950

SUBALTERNOS

D. Alfonso Ayala Galán .............. 12-8-1950
D. Januario García Gómez .........  25-8-1950
D, Sotero Nícomedes Rubio Pérez. 25-8-1950
D. Rufino Sarmiento Calle .......... 25-8-1950
D. Félix Luis Cabellos Sáez ........ 26-8-1950
D. Leopoldo Chavarría Lanza .... 13-8-1950
D. Bonifacio Peñas Arribas ........ 18-8-1950
D, José López Bicscas ................  20-8-1950
D, Angel Lafarga Sánchez .........  22-8-1950
D. Gonzalo Gegunde Gómez (2)... 29-7-1950
D, Félix Crescencio García Barrio-

cana! ......................................  4-8-1950

SERVICIOS TÉCNICOS 

Aparejador
D. Eugenio Sarriés Alcat ...........  9-8-1950

Portamiras
D. Manuel Núñez Canay ............  12-8-1950

LABORATORIO MUNICIPAL

Visitador sanitario 
D. Julio Pérez Román ............ .

BENEFICENCIA

Médicos
D, Santiago Caveiigt Gutiérrez .
D, Carlos Escandón Pulido __
D. Luis Castillón Mora ............
D. Mariano Garda Herrero __
D. Vicente Sentí Montagut ......
D. José Aparicio Garrido .........

Odontólogo
D. Amaro Piña Martínez .........

Practicantes
D, Mariano Barbero Abella .....
D. Fermin Izcjuierdo Rodríguez 
D. Francisco González Amores
D. Felipe Granados Piñero .......
Doña Ana María Sánchez Jiménez. 
D. Joaquín Bueno García ..........

2.393,53
2.185.12
2.185.12

1.134.15
1.134.15

5.474,30

1.409,02
1.178.36
1.178.36
1.178.36
1.178.36

987.74
987.74
987.74 
770 
762

762

1.045,20

1.868,92

16-8-1950 907,74

14-S-19S0 2.313,58
16-8-1950 1.634,10
2-8-1950 1.501
3-8-1950 1.270

17-8-1950 1.270
3-8-1950 1.270

28-8-1950 1.294,50

16-8-1950 1.686,20
11-8-1950 1.329,04
21-8-1950 1,329,04

7-8-1950 907
8-8-1950 907

19-8-1950 920

BANDA MUNICIPAL

Profesores
D, Francisco Villarejo Iñiguez .... 22-8-1950
D. Miguel Yuste Azofra ..............  22-8-1950
D. Leoncio Silgado Martínez ....... 31-8-1950
D. Julio Molina Prieto ................  8-8-1950

1.792.81
1.792.81
1.792.81
1.012

Q UÎ liquen i ü del 20 iior 100,
Omitido en b  prOpueuUi dd mcá de julio.

45. Jubilar al operario del Matadero D. Alberto Sán­
chez García, por cumplir la edad reglamentaria el día 7 de 
agosto corriente y contar con suficientes años de servicios 
a tales efectos ; asignarle una pensión de retiro de 11,25 pe­
setas diarias, equivalente al 50 por 100 de las 22,50 pesetas 
que le sirven de regulador, y determinar que dicha pensión 
de retiro comience a percibirla a partir del día S del indi­
cado mes de agosto, siguiente al en que cumple la edad 
reglamentaria, hasta cuya fecha no tendrá valor ni surtirá 
efecto alguno el presente acuerdo.

46. Jubilar al Peón fijo del Servicio de Vías y Obras 
del Interior D. Félix González Velasco, por haber cumplido 
la edad reglamentaria el dia 18 de mayo último y contar 
con suficientes años de servicios a tales efectos; asignarle 
una pensión de retiro de 22,63 pesetas diarias, equivalente 
al 72 por 100 de las 31,44 pesetas (29,25 pesetas de jor­
nal, más 2,19 pesetas de las tres cuartas partes del próximo 
cuatrienio) que le sirven de regulador, y determinar que 
dicha pensión de retiro comience a percibirla a partir del 
día 19 del indicado mes de mayo, siguiente al en que cum­
plió la edad reglamentaria.

47. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas den 
Felipe Madrid Trevino, por exceder de la edad reglamen­
taria y haber cumplido los veinte años de servicios a la 
Corporación en 11 de febrero del corriente año; asignarle 
una pensión de retiro de 11,80 pesetas diarias, equivalente 
al 50 por 100 de las 23,61 pesetas (22 pesetas de jornal, 
más tres cuartas partes del cuatrienio en curso) que le 
sirven de regulador, y determinar que dicha pensión de 
retiro comience a percibirla a partir del día 12 del indicado 
mes de febrero, siguiente al en que cumplió los veinte años 
de servicios.

48. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 4 de enero del corriente año, por el que 
fué jubilado el Guarda urbano y rural D. Alfonso Villa- 
rrubia Villarrubía, en el sentido de acumularle a los servi­
cios prestados en Parques y Jardines los que prestó en la 
Dirección de Obras Sanitarias, correspond i énd ole una 
nueva pensión de retiro de 22,14 pesetas diarias, equiva­
lente al 82 por 100 de las 27 pesetas que le sirven de regu­
lador, siendo de abono al interesado tanto la nueva pensión 
de retiro como las diferencias entre ésta y la que se le 
asignó en la fecha en que fué jubilado, con cargo a la 
partida 480 del vigente presupuesto.

49. Abonar, de conformidad con lo informado ¡lor 
la Sección de Gobierno interior y Personal y por la Inter­
vención, con cargo a la partida S3 del capítulo IV del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, al hoy Técnico 
industrial de este Ayuntamiento D. Santos Martín Fe­
rrerò la cantidad de 230 pesetas por diferencias entre el 
jornal que percibió desde el 1 de enero al 15 de febrero 
del corriente año como Oficial electricista del Servicio de 
Alumbrado (que era el cargo que entonces desempeñaba) 
y el que con arreglo a su antigüedad le correspondía por 
aplicación del régimen de cuatrienios acumulativos del 10 
por 100, y las cantidades de 150 y 308,68 pesetas por las 
diferencias correspojidientes a las pagas extraordinarias de
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Navidad de 1949 y de 29 de marzo iiUiino; debiendo ser 
cargo estas dos últimas cantidades a la partida 481 del 
capítulo TX del referido presupuesto,

50, Conceder a la Auxiliar temporera del impuesto de 
consumos y servicios de lujo doña María Luisa Diez Diez 
licencia sin sueldo por un año, transcurrido el cual sin 
incorporarse a su destino causará baja en el mismo, tenién­
dose en cuenta cjue el posible reingreso de la interesada 
(|uedará supeditado a la existencia de plaza vacante en su 
categoría y al hecho de continuar el Ayuntamiento con la 
gestión del referido impuesto, sin que el tiempo durante el 
cual la interesada permanezca en dicha situación le sea 
abonable a ningcin efecto.

51, No mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso Municipal, en el sumario 
que bajo el número 239 de 1950 se instruye por el Tnzgado 
número 4 de los de esta capital por danos y lesiones, sin 
por ello renunciar a la indemnización que en su día pudiera 
corresponder a la Corporación; siendo procedente, al comu­
nicarlo así al Lízgado, significar al mismo que los daños 
causados al carro de mano del Servicio de Limpiezas as­
cienden, según informe de la Jefatura de dicho Servicio, 
a la cantidad de 50 pesetas.

52, No mostrarse parte, de coníonnidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso Municipal, en el sumario 
que bajo el número 174 de 1950 se instruye por el Juzgado 
número 8 de los de esta capital por hurtos de tubería de 
hierro fundido de la empleada por el Servicio de Aguas 
para las bocas de riego, sin que por ello renuncie a la 
indemnización que en su día pudiera corresponder al Ayun­
tamiento; siendo procedente, al comunicarlo así al Juzgado, 
.significar al mismo que la valoración de la tubería subs­
traída asciende a 5.696 pesetas, según informe del Servicio 
Técnico correspondiente.

Acopios

53. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la comunicación de la Jefatura de Talleres, 
en relación con las facultades que le fueron conferidas, por 
acuerdo unmicipal de 5 del pasado mes de julio, para la 
adjudicación de la construcción de dos carrocerías de fur­
gones para el Servicio de Asistencia social, y teniendo eu 
cuenta la Comisión que el importe de dichas carrocerías 
excede del crédito contraído para esta atención:

Primero. Que como resultado del concursillo cele­
brado al efecto por la Jefatura de Talleres Generales como 
resultado de las facultades que se le confirieron por acuerdo 
municipal del 5 del corriente, se acepte la propue.sta for­
mulada por la misma de adjudicar a la casa .Almi la cons­
trucción de dos carroccria.s para furgones destinados al 
Servicio de Asistencia .social, en el precio unitario de pese­
tas 59.000 y con sujeción a las condiciones redactadas por 
dichos Talleres Generales y que han servido de base para 
la celebración de dicho concursillo.

Segundo. Que no existiendo, de momento, crédito dis­
ponible para la construcción de dichas dos carrocerías, se 
adjurli(|uc a la expresada casa Almi el carrozado de un 
solo vehículo, al precio citadlo, suma que será cargo a la 
contracción de 90.000 pesetas verificada eu el concepto 17 
del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación), de 
conformidad con lo propuesto por la Intervención de 
Villa: V

Tercero. Que una vez adoptados estos acuerdos, vuelva 
el ex])edieiite a la citada Intervención Municipal para que 
estudie la posibilidad de incrementar en 30,000 pesetas 
di ella contracción, a efectos de {|ue se pueda encargar po.s- 
teriormentc la cnustruccíón de la segunda carroccria con 
igual destino.

A D I C I O N

Hacienda

54. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la partida 5S0 del vigente presupuesto, destinado a con­
ceder una subvención a la Sección Femenina de F, E. T. y 
de las J. O. N, S. del distrito de Carabanchel.

55. Aprobar un gasto de 23.698,25 pesetas, con cargo 
al capítulo I, partida 18, del vigente presupuesto, con des­
tino a satisfacer al personal del Servido de Limpiezas el 
importe de la indemnización por uso de herramientas, 
a razón de 0,25 pesetas diarias, correspondientes a los meses 
de noviembre y diciembre de 1949,

56. Aprobar un gasto de 506,92 pesetas, con cargo 
a la partida 18 del vigente presupuesto, para abonar a doña 
Tomasa Olmos Cámara, como madre y única heredera de 
la Maestra nacional doña Encarnación Martínez Olmos, 
fallecida el día 25 de septiembre de 1949, el importe de la 
indemnización por casa-habitación correspondiente a vein­
ticinco días del mes de septiembre del referido ano, que la 
causante dejó devengada y sin percibir.

57. Aprobar un gasto de 1.398,25 pesetas para abonar 
a doña María Vaca Rodríguez, como viuda del operario 
del Servicio de Limpiezas D. Baltasar Crespo Rubio, con­
juntamente con sus cuatro hijos mayores de edad, llamados 
Gregoria, Carmen, Francisco y Félix, la parte proporcional 
de la paga extraordinaria de Navidad (con arreglo al jornal 
de 24,15 pesetas), la media mensualidad concedida en abril 
del corriente año, el plus de cargas familiares (cuarto tri­
mestre de 1949) y la parle proporcional de cinco puntos 
del primer trimestre del corriente año, con cargo a la par­
tida 481 del capítulo IX, al capítulo de Resultas y a la 
partida 483 del vigente presupuesto, en la proporción de 
724,50, 362,25. 303 y 8,50 pesetas, respectivamente.

58. Aprobar un gasto de 730,47 pesetas para abonar 
a doña Valentina Aranda Ramírez, como viuda del operario 
jubilado del Servicio de Parques y Jardines D. Félix Igle­
sias Sánchez, fallecido el día 10 de abril del pasado año, 
el importe de la parte proporcional de las pagas extraordi­
narias concedidas en julio y diciembre de 1949 y la parte 
proporcional de la media paga extraordinaria concedida en 
octubre del mismo año, a razón de 19,14 pesetas diarias, 
con cargo al capitulo de Resultas y al IX. artículo 7.®. par­
tida 481, ambos del vigente presupuesto, en la proporción 
de 417.88, 159,47 y 153,12 pesetas, respectivamente.

59. Aprobar un gasto de 1,199 pesetas, con cargo a! 
capitulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
al Subalterno unmicipal D. Juan Bautista Riaño Cano, las 
diferencias de jornales y retribuciones extraordinarias que 
le corresponde percibir en virtud del reconocimiento de 
cuatrienios por servicios prestado.' como eventual de Cemen­
terios, con arreglo al siguiente detalle: por diferencia de 
jornal del año 1946, 365 pesetas; por diferencias desde el 
1 de enero de 1947 al 1 de marzo de 1948, 639 pesetas; 
por diferencias de retribuciones extraordinarias de Julio 
V Navidad de 1946, 60 pesetas, y por diferencias de retri- 
1)1 iciones extraordinarias de abril, julio y diciembre de 1947, 
135 pesetas.

6tl. Aprobar un gasto de 230 pesetas, con cargo al 
capítulo ^^L partida 158, del vigente presupuesto, con des­
tino a satisfacer el importe de las dietas devengadas por 
los señores que han con.stituído el Tribunal de examen de 
capacidad celebrado para el pase de un Profesor de barítono 
de la Banda Municipal a una plaza de Profesor de per- 
cn.sión,

61. A])iobar un gasto de 4.4S1,L5 pesetas, con cargo 
al ca])ítillo de Tmprevi.stos del vigente presupuesto, desti­
nado a satisfacer el importe del enterramiento del Guardia 
de Policía Urbana D. Basilio Conrado Blasco Barbero,
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víctima de accidente ocurrido en acto de servicio, y cuya 
suma será satisfecha de la siguiente forma: a Pompas Fú­
nebres, 3.631,65 pesetas; a la Parroquia de El Salvador 
y San Nicolás, 514,50 pesetas; a la Parroquia de Santa 
Teresa y Santa Isabel, 250 pesetas, y al Inspector de Poli­
cía Urbana D. Modesto San José Sánchez (como gasto 
suplido por dicho señor), 85 pesetas.

62. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros 
documentos, que formulados por las dependencias corres­
pondientes figuran unidos a los respectivos expedientes, 
relacionados con el abono a los interesados (jue en cada 
uno de ellos se determinan, con cargo a la oportuna par­
tida presupuestaria, de las cantidades que han de percibir 
aquéllos como consecuencia de suministros, realización de 
obras y otros conceptos.

63. Aprobar la relación de los suministros efectuados 
a los distintos Servidos municipales durante el mes de 
mayo del corriente año, y disponer el reintegro al Servicio 
de Acopios de la suma de 192.015,21 pesetas a que asciende 
el importe de dichos suministros, con cargo a las consig­
naciones del vigente presupuesto que constan en dicha re­
lación.

64. Conceder la exención de derechos solicitada por 
doña Petra Asunción Martin Soriano en la licencia de 
apertura, por cambio de nombre a su favor, de la industria 
de churrería en la calle de Ciudad Rodrigo, 6, teniendo en 
cuenta que dicha industria le ha sido cedida por su padre, 
D. Félix Martín Herrero, y que, por tanto, le es de aplica­
ción el apartado fi) de la regla tercera- de la Ordenanza 
correspondiente.

65. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Administración de Rentas y por la Sección, la instancia 
formulada por D. Alberto Pinto Sorissi en solicitud de 
licencia de apertura libre de derechos para una academia 
de bailes de sociedad que deseaba establecer en la calle de 
los Libreros, 4 (antes Constantino Rodríguez), y declarar 
que el solicitante vendrá obligado a proveerse de licencia 
de apertura sujeta al pago de los derechos establecidos en 
la base 12 de la tarifa d) de la vigente Ordenanza de 
exacciones,

66. Disponer, visto el informe favorable de la Admi­
nistración de Rentas y de la Intervención, el alta de los 
sesenta y un coches que figuran comprendidos en la rela­
ción, que figura en el expediente, remitida por el Presiden­
te de la Cooperativa de Aiitotaxis de Madrid, a los efectos 
del concierto vigente con la misma para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo; debiendo causar 
efectos desde la fecha de su remisión, 1 de junio último, 
con el consiguiente aumento de la cuota mensual con­
certada.

67. Aprobar, en vista de la conformidad dada por las 
dependencias del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, las ocho bajas conmprendidas en la relación, que figu­
ra en el expediente, remitida por el Presidente de la Coo­
perativa de Autotaxis de Madrid en 1 de junio último, 
para su deducción en el concierto vigente para el pago del 
impuesto referido, con efectos desde la indicada fecha de 
1 de junio,

68. Aprobar las transferencias de los veintinueve co­
ches que comprende la relación de 1 de junio último, unida 
al expediente, remitida por el Presidente de la Cooperativa 
de Autotaxis de Madrid, y que figuran incluidos en el con­
cierto vigente para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, causando efectos desde la mencionada 
fecha,

69. Disponer, en vista de la conformidad dada por las 
dependencias afectas al impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo, la aceptación de las transferencias de ios die­
cinueve coches que figuran en la relación, de 1 de mayo 
último, que figura en el expediente, remitida por la Coope­

rativa de Autotaxis de Madrid, a los efectos de concertar 
el pago del referido impuesto; debiendo causar efectos las 
mismas desde la mencionada fecha de 1 de mayo.

70. Disponer, de conformidad con lo informado por 
las dependencias correspondientes, la aceptación de las 
transferencias de los treinta y tres coches que comprende 
la relación, de 1 de abril último, que figura en el expedien­
te, remitida por la Cooperativa de Autotaxis de Madrid, 
dentro del concierto vigente para el pago del impuesto so­
bre consumos y servicios de lujo; debiendo causar efectos 
dichas transferencias desde la mencionada fecha de 1 de 
abril.

71. Aprobar, visto el informe de la Administración 
de Rentas y de la Intervención Municipal, el alta en el 
concierto vigente con la Cooperativa de Autotaxis de Ma- 
<lrid para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, de los sesenta y cinco coches que comprende la 
relación, de 1 de mayo último, cjue figura en el expediente, 
causando efectos desde igual fecha, con el consiguiente 
aumento de la cuota mensual concertada,

72. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Administración de Rentas y por la Intervención Municipal, 
las bajas de los coches :natriculas M-36909 y M-42707 en 
el concierto que rige con la Cooperativa de Autotaxis de 
Madrid para el pago del impuesto sobre consumos y .ser­
vicios de lujo, con efectos desde el 1 de mayo del corrien­
te año.

73. Aprobar, vistos los informes de la Administración 
de Rentas y de la Intervención, las ochenta y ocho altas 
que comprende la relación, que figura en el expediente, 
enviada por la Cooperativa de Autotaxis de Madrid, en el 
concierto vigente con dicha Cooperativa para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, con efectos 
todas ellas desde el 1 de abril del corriente año, con el con­
siguiente aumento en la cuota mensual.

74. Aprobar, visto el informe de la Administración 
de Rentas y de la Intervención, la baja en el concierto 
mugente para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo con la Cooperativa de Autotaxis de Madrid 
de los nueve coches que se detallan en la relación, que figu­
ra en el expediente, remitida por dicha Cooperativa, y que 
deberán causar efectos desde el 1 de abril del corriente 
año, a los efgctos de su descuento en la liquidación mensual 
que se practique.

75. Abonar a D, Eugenio Granados la cantidad de 
126 pesetas, importe de la reparación de un contador para 
agua, si.stema “Tavlra” , instalado en la calle de Earnosell, 
niúnero 3, de Carabancbel Bajo, con cargo al capitulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, teniendo en cuenta 
que dicho interesado lo adquirió al antiguo Ayuntamiento 
de aquel término municipal, a plazos, por alquiler y amor­
tización, durante cinco años, obligándose dicho Ayunta­
miento a la conservación del indicado contador durante el 
plazo indicado.

76. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vista la instancia de D. Nicolás Fernández Victorio 
Pereira, en nombre propio y en el de su hermano D. Fran­
cisco, solicitando, como propietario de la finca muneros 13 
y 15 de la calle de Juan de la Hoz, arrendada para e.snielas. 
Ies sea abonado el aumento de la contribución territorial 
de dicha finca correspondiente a los años 1948. 1949 v co­
rriente, que, conforme a las dispo.siciones vigentes, deben 
repercutir sobre el arrendatario de la finca, y de conformi­
dad con ios informes emitidos por la Intervención de Fondos 
municipales y por la Sección de Enseñanza:

Primero. Que la renta de alquiler que se satisface pol­
los locales arrendados para escuela.s en la finca números 1,3 
y 15 de la calle de Juan de k  Hoz se considere aumentada 
desde el 1 de enero de 1948, en 72,24 peseta.s; desde el 
1 de enero de 1949, y sólo durante dicho ejercicio econó-
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mico, en otras 86,68 pesetas, y desde el 1 de enero del 
corriente año, en 144,48 pesetas, correspondientes a los 
aumentos experimentados en la contribución territorial de 
dicha finca, que, conforme a las leyes Vigentes, han de re  ̂
percutir sobre los arrendatarios.

Segundo. Que las 144,48 pesetas, importe del primer 
aumento indicado, que corresponden por los años 1948 y 
1949, y las 86,68 pesetas del alimento correspondiente 
a 1949, que hacen una sUnia total de 231,16 pesetas, por ser 
gasto de ejercicio ya liquidado, se abonen, como crédito 
reconocido, con cargo a la partida Í8 deí vigente presu­
puesto ; y

Terceto. Que las 216,72 pesetas importe de la sUma 
de las 72,24 pesetas que en el corriente año corresponden 
por e! aumento iniciado en 1948, con las Í44,48 pesetas 
de aumento desde el 1 de enero del mismo año, aumento 
en el que ha quedado refundido el experimentado en 1949, 
se abonen, a medida de su vencimiento, con cargo a la par­
tida 512 del vigente presupuesto.

77. Disponer la suplementación ’ en 18.747,28 pesetas 
de la partida 42 del capítulo I, artículo 11, concepto l3, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal, para poder 
atender al abono del importe de la certificación por obras 
realizadas en el local que fue ocupado por los Juzgados 
municipales números 3 y 13 en la finca número 11 de la 
calle de Orellana, cuya suma se detraerá de la partida 31 
del mismo capitulo y articulo presupuestarios.

78. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, recurso contencíoso- 
administrativo contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económico en la redamación promovida por La Mundial, 
Sociedad anónima de seguros generales, sobre exacción del 
arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de la 
finca número 21 de la calle de las infantas, con fachadas 
a la plaza del Rey y a la calle de Colmenares, en el sentido 
de ordenar la anulación de la liquidación practicada y la 
nueva valoración del terreno con aplicación de las reglas 
sexta y décíniatercera del índice de valores, por estimar 
que el terreno tiene una configuración irregular y uii fondo 
anormal.

79. Disponer, de conformidad con el informe de la 
.■\sesoria Jurídica, que el Ayuntamiento se muestre parte 
como acusador privado y perjudicado civil en el sumario 
número 260 de 19,50 que se signe en el Juzgado de instruc­
ción número 16 de los de esta capital contra nn funcionario 
municipal sobre malversación de caudales públicos, sin re­
nunciar, por consiguiente, a la indemnización que en su dia 
pueda corres])onderle; debiendo, como es procedente, remi­
tirse certificación del acuerdo a uno de los señores Procu­
radores consistoriales para que pueda actuar bajo la tlirec- 
ción del Letrado que se designe.

80. .Abonar a doña María Santiago Garrote, en con­
cepto de viuda del Conductor mecánico D. Rafael Serena 
Morales, la mitad de las cantidades por éste dejadas de­
vengadas y sin percibir, y la otra mitad a los dos hijos 
mayores de edad, llamados Pedro y Concepción, cuyas 
cantidades, liquidadas por la Intervención .Municipal, as­
cienden : por la media mensualidad extraordinaria de 28 de 
marzo, .546,23 ]iesetas, con cargo a la partida -181, y ])or el 
[)lns (le cargas familiares, 131,75 pesetas, con cargo a la 
partida 483, ambas del vigente presupuesto,

81. Abonar a doña Teodora Hernández Díaz, en eon- 
cei>to de viuda del .Subalterno immicipal I). Angel Reyes 
Cuéllar, la mitad de las cantidades que éste dejó devengadas 
y sin percibir, conjuntamente con lo.s liijos mayores de 
edad, llamados José, Angel y Ploren ti no, a los (¡tic se 
abonará la otra mitad de dicho importe, y (|ue según la 
liquidación practicada por la Intervención asciende; por 
los haberes íntegros, 286,24 pesetas, y por la parte pru-

porcional del segundo trimestre por el plus de cargas fami­
liares, 263,84 pesetas, cuyas cantidades serán abonadas con 
cargo a las partidas 142 y 483 de los capituíos VI y IX, 
resjrectivamente, del vigente presupuesto.

Deportes y festejos

82. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, de confor­
midad con lo interesado por la Tenencia de Alcaldía de la 
Primera Zona, como aportación para las fiestas organizada? 
en el distrito de la i.atiiia con motivo de la celebración 
de la Vetbéila de la Paíoma ; debiendo ser cargo dicha suma 
al créditó qite para estas ateUcíonés figura consignado en el 
capitulo X lílj partida 690, del vigente presupuesto,

lurado del concurso liirütado de anteproyectos porci 
la erección del monumento a Ids Caídos por Dios 

y  por EspañO

83, Se dió cuenta del acta del Jurado, en la qtie, conio 
resultado de un detenido estudio de los trabajos selecciona­
dos, y después de reconocer en los cinco anteproyectos sU 
elevada calidad arquitectónica, considera que el de! señor 
Herrero Palacios es el que mejor se adapta a las normas 
([ue el Jurado estima ha de cumplir el monumento, y por 
otra parte, que es digno de mención el anteproyecto del 
señor Abulto, jior la originalidad y el acierto en la com­
posición de k  cruz y elementos con ella unidos, juzgán­
dose, no obstante, que no resulta suficientemente entonado 
el monumento en conjunto con la plaza, y en su conse­
cuencia. propone por unanimidad :

Primero. Que el primer premio de 100,000 pesetas 
y la construcción se adjudiquen a D. Manuel Herrero 
Palacios.

Segundo. Que se concedan a cada uno de los cuatro 
anteproyectos restantes las 50.000 pesetas previstas en k  
base octava de las del concurso; y

Tercero, Que si el Ayuntamiento lo considera opor­
tuno, sea aprovechado el motivo central de la cruz del 
anteproyecto del señor Ahurto, de acuerdo con la base 
octava, para ser encajado por el señor Herrero Palacios 
en su monumento definitivo, y si esto parece procedente, 
se aumente el premio del señor .Aborto a 75.000 pesetas, 
y colabore en la construcción del referido elemento con el 
señor Herrero, cobrando los honorarios correspondientes 
a su colaboración en esta parte del nionnmento.

V por unanimidad fué aprobado el precedente fallo, 
acordándose, a propuesta de la Presidencia, hacer constar 
en acta la .satisfacción del .Ayuntamiento por haber alcan­
zado el primer premio del cíjnciirso (pie se trata el Arqui­
tecto nnniicipal D. Manuel Herrero Palacios.

Asuntos al despacho de oficio

84. .Aprobar una moción de la .Alcaldia Presidencia 
en la (]iic proiionc la adquisición de jiaiieletas, por valor 
de OÜl) pesetas, para una rifa organizada por la parro([uia 
del l’nrisinio Corazón de Aladrid a beneficio de .sus obras 
sociales, siendo cargo dicha cantidad al crédito consignado 
en el capitulo 11, jiarVida 46. del vigente iiresupuesío.

85. .A|irobar un decreto de k  .Alcaldia Presidencia in­
teresando. de conformidad con la propuesta del Jefe de la 
Sección de Estadistica, y vi.sto el favorable informe de la 
Intervención Municipal. la ajirobaciéni de la relación de los 
jornales devengados en el mes de julio último por e! per­
sonal que en horas extraordinarias ha intervenido en el 
rejtarto y recogida de ks hojas declaratorias (¡ne han de 
formar el cen.so de viviendas, y disponer que el importe
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total de esa atención, que se eleva a 134.741 pesetas, que no 
pueden satisfacerse, como venía haciéndose, con cargo a 
la partida 149 del vigente presupuesto, por no quedar su­
ficiente disponibilidad en ella, se satisfaga de momento, 
para no interrumpir el pago de esos devengos, y en aten­
ción a la situación de ese personal, en general modesto, 
con cargo a la partida 150 del propio presupuesto, “ Para 
pago al mismo personal que haya de actuar en la prepara­
ción de los trabajos de empadronamiento general de los 
habitantes y censos de población correspondientes al año 
1950''; y determinar que, una vez que sea aprobada la su- 
plementación de la partida 149 en las 325.000 pesetas que 
se interesan en expediente aparte, habrá de reintegrarse 
la cantidad de 134.741 pesetas, importe de la relación de 
referencia, a la partida 150 de! presupuesto en curso.

Hacienda

86. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, recurso contencioso- 
admiiiistrativo contra la resolución dictada por el Tribunal 
Ecouómicoadministrativo de la Provincia en la redama­
ción promovida por D, Fernando Conde Gargollo, en nom­
bre de Conqjañía Cinema (S. A.), sobre exacción del arbi­
trio de consumiciones y servicios de lujo correspondiente 
al cinematógrafo Carretas, en el sentido de anular la !i(jui- 
dacióu practicada, y declarar que la entidad redamante no 
,se baila obligada a su pago por no haber excedido el 
aumento de los precios a que se refiere del 10 por 100 
autorizado por el concierto vigente en el momento en qAie 
levantó el acta, que también deberá entenderse anulada por 
esta resolución ; y expedir, en su consecuencia, y remitirse 
al señor Procurador consistorial las certificaciones de pre­
cepto.

87. Nombrar provisionalmente, de conformidad con el 
informe de la Intervención, al Gestor afianzado del extin­
guido Ayuntamiento de Canillejas D. José María Abril 
.Martín jmra que, con toda clase de reservas y sin que pueda 
crear este nombramiento derecho alguno a su favor, y con 
la libertad por parte del Ayuntamiento de dejar sin efecto 
o modificarlo en el sentido que mejor convenga a los inte­
reses municipales en cuabiuier momento, se encargue de! 
cobro de impuestos y arbitrios municipales del antiguo 
Ayuntamiento de Barajas, donde no existe Recaudador, 
y determinar que en cuanto a la remuneración que haya 
de percibir, ésta no podrá exceder en forma alguna de lo 
que recibe en el barrio de Canillejas.

Cultura e Información

88. Adquirir de D. Amalio Huarte Ecbenique un do­
cumento del siglo XV, con destino al Archivo de Villa, en 
el precio de 150 pesetas, que serán cargo a! crédito con­
signado en el capítulo VT, partida 197, del vigente pre­
supuesto,

89. Conceder a D, Carlos Yd i go ras Revenga una beca 
de 3.0lX) pesetas, pagaderas por una sola vez, para ayuda 
de sus ga.stos de sostenimiento durante los cursos de tre.s 
meses que para ampliación de estudios ha sido autorizado 
eii la Universidad de París, siendo cargo al crédito cousig- 
nad(j en el capitulo N, partida 576, del vigente ]jresupuesto 
de gastos del Interior.

90. Aprobar la relación de gastos suplidos ¡3or el Con­
serje del teatro Español, D. Inocencio Agustin, por diver- 
.sas adquisiciones y obras en el mismo, por un importe total 
de 3.179,70 pesetas, según facturas, que serán cargo al 
crédito consignado en el capítulo X, partida 570, del vi­
gente jmesupuesto.

Deportes y Festejos

91. Autorizar la adquisición de veinte ejemplares de 
la obra Historia desapasiomida del Atletic par itit apasio­
nado del Madrid, por importe de 320 pesetas, que serán 
cargo al crédito consignado en el capítulo X, partida 579, 
de! vigente presupuesto.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde.

Alcaldía Presidencia

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por ¡os Servicios Téc­

nicos municipales

D, Sinesio Casado Rodríguez, para pescadería en la 
calle de Hartzenbusch, 6.

D. Severiano Garcia Henche, para venta de calzado 
fino en la calle de Castellò, 12.

Doña Gabriela del Olmo Domínguez, para alquiler de 
ocho carros de mano en la calle de Bravo Muriüo, 240.

Aklatriin e Iriarte (S. L.), para almacén de papel y venta 
de objetos de escritorio y de artículos de tocador por ma­
yor en la calle de la Montera, 22,

D. Rodolfo de Osma Garcia, para taller de ebanisteria 
en la calle de Sánchez Pacheco, 27.

Nusán (S. L.), para venta de brocados, blondas y enca­
jes finos extranjeros en la avenida de José Antonio, 53.

D. Eloy Fernández Cenielles, para carpintería en la 
calle de Méndez Alvaro, 59.

Doña Luisa Murías López, para venta de aparatos foto­
gráficos y fotografía sin galería en la calle de Espoz y Mina, 
número 11.

D. José Snria López, para mercería y ampliación de 
venta de ropas hechas de niño en la calle de Eloy Gonzalo, 
número 15.

D. Tomás Alameda Montalvo, para venta de vinos con 
consumiciones en la calle de Viriate, 29,

Oriente (S, A.), para domicilio social en la calle de los 
Donados, 4.

D. Valentín Garcia Ayena, para taberna en la calle de 
Manuel Cortina, 5.

Doña Victoria Gil Coloma, para taberna en la calle del 
Barco, 24, ■

D. Luis Terán Sousa, para librería en la calle del 
■Mamo, 6.

D. Luis García Denia, para venta de calzad<i ordinario 
en la calle del Cantueso, 43.

Alengoa (S. L.V para oficinas y delegación en la calle 
del General Mola, 55.
' Agrupación Cinematográfica (S. R. C.), para oficinas 

en la avenida de Jo.sé Antonio, 47.
D. Juan Abad García, para alquiler de carro.s de mano 

en la calle de Juan Pantoja, 1.
Celulosa Ibérica (S, .V.), para domicilio social en la calle 

del General Oráa, 5,
Ingeniería Industrial y Representaciones, para domicilio 

social y oficinas en la avenida de José Antonio. 57.
D. Marcial Espinosa Molina, para venta de muebles 

finos en la avenida de José Antonio, 65.
D. Manuel Prieto Alonso, para oficina de rejiresenta- 

ciones en la avenida de José Antonio, 57.
D. Juan Bouza Sánchez, para mercería en la calle del 

General Ricardos, 32,
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Doña Rosalía Asíiguieta, para frutería y verdulería en 
el camino alto de San Isidro, 4, con vuelta a la calle de 
Ensebio Blasco, 6.

Doña Antonia Alonso Martínez, para obrador de mo­
dista sin géneros en la calle de Recoletos, 3.

Editorial Perpetuo Socorro, para depósito cerrado de 
librería en la calle del Rey Francisco, 9.

D. Manuel Serrano Mudana, para venta de \’inos sin 
copeo en la calle de Baleares, 14.

D. Jesús Freixes, para pensión en la calle del Doctor 
Cortezo, 15,

D. Alfonso Gálvez González, para taller de platero con 
soldadura de oxígeno y gas en la calle del Ger>eral Alvarez 
de Castro, 14.

D. Nicolás Maritzia, para vendedor de drogas por ma­
yor y oficinas de exportador en la avenida de José Antonio, 
número 55.

Turebras del Buyo y del Cristal (S. A.), para domicilio 
social y consejo de administración en la calle del Desen­
gaño, 10.

D. Fermín Zapata Castañeda, para oficina de seguros 
en la avenida de José Antonio, 57.

Doña Elisa Parra González, para mercería en la glorieta 
del Marqués del Vadillo, 1.

Rodríguez Hermanos (S. A.), para guardaliombras en 
la cuesta del Zarzal, 35. ,

D. Raimundo Navacerrada Peñas, para papelería en 
pequeñas proporciones y cacharrería en la calle de San 
Fernando, 2 (Chamartin).

D. Félix Yotti de las Fieras, para pensión en la tra­
vesía de Trujillos, 1,

Autobuses Madrid-Valdepeñas-Jaén, para administra­
ción de coches de línea en la calle de Méndez Alvaro, 12.

Comercial Española de Intercambios Mundiales (S. A.), 
para domicilio social en la calle de Sagasta, í l .

Doña Isabel Corral Fernández, para mercería en la calle 
del Marqués de Urquijo, 38,

D, Esteban Paredes y D. Aurelio Pando, para venta 
de máquinas de escribir y de hacer punto en la calle de la 
Montera, 34,

Constructora de Máquinas Térmicas, para domicilio 
social en la calle de Gaztambide, 1.

D. Eusebio González Choren, para venta de ropas 
hechas y bisutería ordinaria en la avenida de José Antonio, 
número 43.

D. Foranei SCO Navarro Ordóñez, para merceria por 
mayor en la calle del General Pardiñas, 35,

D. Paulino Rodríguez Arias, para taberna en la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde, 19,

Doña Teresa Taravillo Amorós, para venta y confección 
de sombreros de señora y niño en la plaza de Celenque, 3.

Hermandad Madrileña José Vázquez Alvarez, para ofi­
cina en la calle de Escosura, 7.

D. Amallo Toledo Jiménez, para oficina particular en 
la calle de Cabanilles, 8.

D, José María Martínez Ferreiro, para venta de frutas 
y verduras en el pasaje del Comercio, 10.

D, Víctor Alonso Moreno, para tienda de ultramarinos 
y venta de embutidos en la calle de López de Hoyos, 105,

D, Eusebio Díaz Serrano, para venta de calzado ordi­
nario en la calle de la Caridad, 31.

Doña Pascuala Pérez Moros, para barbería en la calle 
de Ruiz Palacios, 2 (Chamartin).

D. Antonio Za bala Santa Olalla, para venta de frutos 
secos en la calle de las Peñuelas, 9.

D. Manuel Moreno Suárez, para depósito de envases 
de frutas y verduras de asentador mayorista en la calle de 
Antonio 1-ópcz, lól.

Madrid, 14 de agosto de 1950.—El Alcalde Presidente, 
J osé M okeno T oruks, Conde de Santa Marta de Babío.

Secretaría
S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cucmtía 
y fecha en qpie termina la  presentación de proposiciones

FecbAS Objeto do Las subastas y concursos Pesetas

17 - 8 - 1950

Para recíatnad^tte^ por diett dieu hábiles, 
que ettipenarátt a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que apar esca in ­
serto e¡ correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia^ y  termi­
nará fi en la fecha que ai margen se 

indica:

CONCURSOS

Adquisición de 150 uniformes de fae-
na co n  destino al personal del 
Servicio contra Incendios,—Precio 
tipo ................................................. 39.000

17 - 8 -1950 Instalación y modificación de las se-
nales no luminosas reguladoras de 
la circulación durante el plazo de 
cinco años, y su conservación gra­
tuita durante el mismo plazo.— 
Precio tipo anual .......................... 30.000

17-8 - 1950 .'Adquisición de trajes y abrigos de
paño, y trajes, monos y guarda­
polvos azules para el personal de 
Talleres Generales. —- P r e c i o s  
tipos: 74.200 y 37.160 pesetas, res­
pectivamente.

Obras de instalación de puertas 
metálicas en el Mercado Central 
de Frutas y Verduras. — Precio 
tipo ....................................... .......... 29.861,91

CONCURSO
La excelentísima Comisión Municipal Permanente !ia acordado, 

en sesión de 28 de junio último, con sanción de! Ayuntamiento 
Pleno en la de 14 de julio siguiente, aprobar los pliegos de con­
diciones del concurso que intenta celebrar para contratar las obras 
de instalación de puertas metálicas en el Mercado Central de Frutas 
y Verduras,

Los e.xpresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los diez dias 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desediadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia aí público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales. .

Madrid, 11 de agosto de 1950.—El Secretario, M. Beroejo.

C O N V O C A T O R I A S
Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
14 de julio de 1950, por la presente se convoca coticurso­
oposición para proveer treinia y un-a plaaas de Intérpretes 
del Cuerpo de Policia Urbana, entre los componentes de 

dicho Cuerpo, con sujeción a tas siguientes

B A S E S
Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 

por el procedimiento de concurso-oposición, entre los com­
ponentes del Cuerpo de Policía Urbana, de treinta y una 
plazas de Intérpretes de idiomas de dicho Cuerpo,

Los aspirantes que sean nombrados Intérpretes pres­
tarán sus servicios en las estaciones de ferrocarriles, vías 
más céntricas de la capital o Centros oficiales (inmediacio­
nes de Ministerios, Bancos, Museos, etc.), y percibirán una 
gratificación anual de 750 pesetas.
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Si en posteriores concursos alguno de los aprobados en 
éste obtuviera una plaza de categoria superior a la que 
abora desempeña, continuará ejerciendo su especialidad de 
Intérprete con la gratificación que se señala o con la que 
en lo sucesivo pueda consignarse.

Segunda. Podrá tomar parte en este concurso-oposi­
ción todo el personal del Cuerpo de Policía Urbana, en sus 
distintas categorías, que lo solicite, siempre que no tengan 
nota desfavorable en sus e.xpedientes personales.

Los aspirantes podrán concursar indistintamente a uno 
o varios idiomas, bien entendido que sólo podrán ser apro­
bados en uno de ellos.

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, dirigidas al excelentísimo señor Alcal­
de Presidente, se presentaráir en el Registro General del 
Ayuntamiento, en las horas hábiles de oficina, durante el 
]ilazo de tres meses, contados a partir del siguiente al de 
¡a publicación del anuncio de la convocatoria en el B o le t ín  
DEL AyU.\’TAMIENTO DE MADRID.

A las instancias se acompañará una hoja de servicios, 
limitándose a consignar éstos someramente, y dos fotogra­
fías tamaño carnet.

En dichas instancias será obligatorio hacer constar el 
idioma o idiomas en que desean ser examinados.

Cuarta. Dentro de los diez días siguientes a la termi­
nación del plazo de presentación de instancias, se cursarán 
éstas, con la correspondiente relación, a la Jefatura del 
Cuerpo, para que informe en el término de quince días en 
cada una acerca de si los interesados reúnen las condicio­
nes a que se refiere la base segunda.

Quinta. El Tribunal, a la vista del informe emitido 
por la Jefatura de Policía Urbana, acordará qué aspirantes 
deben ser admitidos a la práctica de los ejercicios y cuáles 
deben ser excluidos, publicándose en el tablón de edictos 
de la Primera Casa Consistorial las oportunas relaciones.

Sexta. Los ejercicios del concurso-oposición se rán  
tres, y consistirán :

Primero. Lectura del texto que facilite el Tribunal en 
el idioma a que opositen.

Segundo, a) Traducción de nn texto del idioma en 
que han de ser examinados.

b) Traducción de un texto español al idioma que opo­
siten.

Tercero. Mantener una conversación en el idioma ale­
gado con lo.s señores del Tribunal.

El tiempo que haya de intervenirse en el desarrollo de 
cada uno de los ejercicios será fijado por el Tribunal.

Séptima. Los ejercicios serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de 
los componentes de aquél. Estos calificarán con arregío a 
su criterio, podiendo atribuir a cada opositor de cero a diez 
puntos.

La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a 
cada opositor será la puntuación real, que deberá ser por 
lo menos de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro del último, igual puntuación para poder ser 
Ijropuesto.

Todos los ejercicios serán eliminatorios, y después de 
cada uno se publicará la lista de aquellos opositores que los 
hayan aprobado.

Octava. T>os empates que pudieran producirse se re­
solverán por el siguiente orden :

Primero. I.a mayor antigüedad dentro del Cuerpo.
Segundo. Mayor edad.
Novena. No se considerarán aprobados más oposito­

res que un mimero igual, como máximo, al de las plazas 
convocadas, y el Tribunal se limitará a hacer la propuesta 
a favor de aquéllos, absteniéndose de exjire.sar ningún cri­
terio acerca ele los demás.

Décima. El Tribunal elevará su propuesta a la Coini-

sióu de Gobierno interior y Personal por conducto de la 
Alcaldía, y para ello formará una lista de aspirantes por 
idiomas, y se elegirá para las plazas a aquellos que hayan 
obtenido mejores calificaciones,

IDécimaprimera. Los ejercicios no podrán comenzar 
hasta pasados seis meses de la publicación del anuncio de 
la convocatoria en el B o l e t ín  d e l  A y u n ta m ien to  de  
M a d r id .

El Tribunal señalará con seis días de antelación por lo 
menos la fecha en que ha de comenzar el primer ejercicio. 
Los restantes ejercicios podrán anunciarse con veinticua­
tro horas de antelación.

Décimasegnnda. El Tribunal estará constituido por el 
ilustrísimo señor Teniente Alcalde Vicepresidente de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, que lo presi­
dirá; por el ilustrísimo señor Teniente Alcalde Delegado 
del Cuerpo de Policía Urbana, por nn Traductor de la 
Interpretación de Lenguas del Ministerio de Asuntos Ex­
teriores y un Profesor de la Escuela Central de Idiomas, 
en cada caso, los que sólo actuarán en los ejercicios de su 
especialidad.

Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario 
que designe la Secretaría General,

Décimatercera. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden del con curso-oposición en 
todo lo no previsto en estas bases.

Décimacuarta. Los aspirantes que aí ser llamados a 
examen no se presentaran, quedarán eliminados automáti­
camente, y únicamente en caso de enfermedad, debidamente 
justificada antes de comenzar el examen, podrá prorrogarse 
el plazo de actuación, quedando reservado al Tribunal el 
derecho de comprobar la enfermedad por medio de los se­
ñores Médicos de la Beneficencia Municipal.

Décimaquinta. Los aspirantes que resulten designados 
para ocupar las plazas usarán, siempre que vistan de uni­
forme, un distintivo colorado en la manga derecha, a una 
distancia media entre el codo y el hombro.

Décimasexta, Todas las citaciones, avisos y convoca­
torias que el Tribunal haya de hacer a los opositores se 
realizarán únicamente por medio del talilón de edictos de 
la Primera Casa Consistorial.

Madrid, 14 de agosto de 1950.—El Secretario general, 
M. B e r d e jo .

For acuerdo de la Comisión Municipal Pennanenle de 
14 de junio de 1950, sancionado por el Ayuntamiento Pleno 
en 14 de julio siguiente, por la presente se convoca oposi­
ción para proveer una placa de Auxiliar Calígrafo, con 

sujeción a las siguientes bases y programa

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de una plaza de Auxiliar 
Calígrafo, con 8.000 pesetas anuales de haber inicial, que 
se irá incrementando con el aumento del 10 por 100 pro­
gresivo, conforme determina el acuerdo plenario número 53 
de 6 de septiembre de 1946, por cada cuatro años de ser­
vicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación,

Segunda. Serán sus obligaciones, aparte de las gene­
rales que como fundoiiario le incumban, el traslado a los 
libros correspondientes de las actas de las sesiones de la 
Corporación, tanto de la Comisión Municipal Permanente 
como del Ayuntamiento Pleno, y todas las copias manus­
critas y trabajos caligráficos que se le encomienden.

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
renuinerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación



■con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumento de cualquier clase.

Cuarta, Por ser una la plaza que ha de proveerse, no 
se aplica a esta convocatoria la ley de 17 de julio de 1947, 
conforme dispone el artículo 6P de la misma.

Quinta. Para tomar parte en las oposiciones será 
necesario:

a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de 
diecioclio años y no exceder de treinta y cinco el día en 
que ,se publique el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficio! del Estado. Este requisito se justificará con la par­
tida de nacimiento, legalizada si no corresponde a la demar­
cación notarial de Madrid.

I') Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, lo cual se justificará con el certificado del 
"Registro Central de Penados y Rebeldes y certificación 
ex[)edida ])Or la .Alcaldía de su residencia,

cj Ser persona adicta al Movimiento Nacional, justi­
ficándose con certificación de la Jefatura Provincial de 
Falange Española Tradición alista y de las J. O. N. S. si 
perteneciese al Partido, y en otro caso, con certificación 
de la Dirección General de Seguridad, del Gobierno Civil 
o de la Guardia Civil.

d) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
dejjurado y admitido sin ella, en ,su caso, en otros Centros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 
m hubiese prestado sus servicios. Este requisito se justifi­
cará con los certificados de dichas entidades y, en el caso 
de no haber pertenecido ni pertenecer a ninguna de ellas, 
con ima declaración jurada.

ej No padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite e! ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición, el Tribunal indicará la fecha en que los aspirantes 
habrán de someterse al oportuno reconocimiento médico 
ante los facultativos de la Beneficencia Municipal que de­
signe el señor Decano.

f) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 25 pesetas en concepto de derechos de examen, 
■cantidad qnc no será dermelta aunque los aspirantes se 
retiren de la oposición antes de comenzar los ejercicios.

Eos empleado.s u obreros municipales de carácter fijo 
■que deseen tomar parte en esta convocatoria quedan exentos 
de justificar los anteriores requisitos y acompañarán a la 
iastancia una hoja de servicios, que será censurada por la 
Sección de Gobierno interior y Persona!.

Sexta. Las instancias se presentarán, acompañadas de 
los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, 
■en el Registro General del Ayuntamiento de Madrid, en 
la.s horas hábiles de oficina (de once de la mañana a una de 
la tarde), durante el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del anuncio de la con­
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Para completar la documentación, el Tribunal podrá 
■conceder un plazo hasta de quince días.

Séptima. Denti'O del mes siguiente a la terminación 
■del plazo de presentación de instancias, el Tribunal hará el 
examen de los expedientes, rechazando aquellos que no se 
hallaren completos, sin que los interesados puedan hacer 
redamación alguna, y piiirlicará en el tablón de edictos de 
Ja Primera Casa Consistorial la relación de los admitidos 
■en principio y de los excluidos.

Lo.s primeros serán convocados para que se presenten 
■al reconocimiento médico a que se refiere el apartado e) de 
Ja base quinta.

En vista del resultado del reconocimiento facultativo 
aludido, el Tribunal publicará la relación de los que en el 
mismo 110 hayan sido declarados aptos.

A continuación, y en la fecha y local que determine el 
jiropio Iribunal, se verificará un sorteo para determinar

el orden de actuación de los opositores en los ejercicios 
que no puedan practicarse conjuntamente.

Ocho.días antes, por lo menos, de la fecha fijada para 
el comienzo de los ejercicios, se expondrá al público la 
lista de los opositores por el orden de sorteo.

Octava, Los ejercicios de oposición, que no podrán 
comenzar basta pasados tres meses desde la fecha de la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado, serán los siguientes :

Primero, a) Escritura al dictado, para probar la or­
tografía y el carácter cursivo de la letra, de un trozo de 
castellano elegido o redactado por el Tribunal, y proceder 
después por escrito al análisis sintáctico y morfológico de 
la parte de aquél que se señale.

b) Corrección ortográfica y de estilo de un escrito 
propuesto por el Tribunal. ”

Segundo. Este ejercicio consistirá en las siguientes 
pruebas :

Primera. Dibujo y proporción de los formatos más 
característicos : 

a) Página. 
h) Doble página.
c) Página a línea tirada.
d) Página a dos columnas.
e) Una página de un libro de notas del Consejo. 
Segunda, Encabezamientos. Uso de la letra romana

capital (Alberto Durerò y Juan de Izíar),
Tercera. Texto:
a) Letra itálica o humanística,
b) Letra española del siglo xix,
c) Letra inglesa,
d) Letra francesa o redondilla.
e) Gótica: 1, Tortis; 2, Fractur; 3, moderno.
Cuarta. Dibujo y ejecución de capitales ■—-no historia-^

das— encajadas en un texto; y
Quinta. Copia en letra cursiva de veinte líneas de 

14 a 16 centímetros, en la que se tendrá en cuenta la per­
fección caligráfica y la velocidad.

Tercero. Consistirá en contestar oralmente, en el pla­
zo de quince minutos, tres temas, designados por sorteo, 
del programa que se inserta a continuación de estas bases.

El opositor que no se presente al ser llamado a cual­
quiera de los ejercicios, quedará automáticamente eliminado.

Novena. A los efectos de la puntuación, cada miembro 
del Tribunal podrá otorgar en cada ejercicio, o en cada 
una  ̂de las pruebas en que se divide el primero y segundo, 
según decida estimarlas en conjunto o por separado, hasta 
diez puntos, siendo preciso obtener por lo menos cinco 
puntos para pasar de una prueba a otra, y dentro de la 
última, igual puntuación para poder ser propuesto.

El número de puntos por ejercicio y opositor se divi­
dirá por el número de señores del Tribunal que hayan vo­
tado, y el cociente será la puntuación definitiva del ejercicio 
correspondiente.

No se considerará aprobado más que el opositor que 
baya obtenido mayor puntuación en total, y el Tribunal se 
limitará a hacer la propuesta a la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, por conducto de la Alcaldía, a favor 
de aquél, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás.

Décima. El Tribunal estará constituido por el Tenien­
te Alcalde Vicepresidente de la Comisión de Gobierno in­
terior y Personal, que lo presidirá; por el Secretario de 
la Corporación, que podrá delegar en un funcionario; por 
un Profesor de Caligrafía de un Centro oficial y por un 
Profesor de reconocida competencia en dicho arte, de un 
Centro municipal.

Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario 
que designe la Secretaría General.

El Tribunal podrá actuar con tres de sus miembros.
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Dècimapri mera. El Tribunal queda autorizado para 
resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de las oposiciones en todo 
lo no previsto en estas bases.

Dccimasegiinda. Todos los avisos, anuncios y convo­
catorias que el Tribunal haya de i-ealizar lo verificará uni­
camente por medio del tablón de edictos de la Primera 
Casa Consistorial.

Deci ma ter cera. El aspirante que sea nombrado deberá 
tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días, conta­
dos a partir de la fecha en que sea publicado en el Boletín 
ijEL Ayunta.miento DE Madrid el acuerdo de nombra­
miento, perdiendo todo derecho en el caso de no realizarlo 
dentro de! indicado plazo. '

P R O G R -A. M

Tema 1.“ Organiíadóii actual del Estado español.—El Jefe del 
Estado.

Tema 2.“ Idea genera! de los Ministerios y Centros directivos. 
Tema 3.“ Ministerio de la Gobernación.—Organización y ser­

vicios que compreiuie.—Gobernadores civiles.—Atribuciones y debe­
res.—Recursos contra sus resoluciones.

'rema 4.“ Concepto de la Provincia.—Diputaciones Provinciales. 
Organización, funcionamiento y atribuciones.—Régimen de las islas
Cananas.

Tema 5." Municipio.—Términos maní cipa les,—Entidades locales 
menores.—.Agrupaciones inter municipal es.

Tema 6.“ Organización municipal. — Constitución y modo de 
ínneionar los organismos municipales.

Tema 7.“ Idea general de la competencia municipal y de las 
oitligaciones de ios Ayuntamientos.—Atribuciones del Ayuntamiento 
Pleno y de la Comisión Municipal Permanente.

Tema 8.“ .Alcalde, Tenientes de Alcalde y Síndicos.—Referén­
dum.—Decreto de 25 de marzo de 1938.—Carta municipal.

Tema 9.“ Obras municipales. — Municipalización de servicios. 
Orí leí lanzas municipales.

Tema 10, Secretarios, Interventores y Depositarios municipales, 
¡■’imcionario.s administrativos, facultativos, técnicos y de servicios 
especiales.—Idea general de sus funciones.

Tema 11. Responsabilidad de las entidades, organismos, auto­
ridades y funcionarios municipales.—Suspensión de acuerdos y ejer­
cicio de acciones.—Suspensión de los recursos en materia municipal.

Tema 12. Presupuestos municipales, — Principales gastos que 
deben incluirse.—-P res opuestos extraordinarios,—Presupuestos espe­
ciales.

Tema 13. De los ingresos municipales en general.—Recursos 
cs(!cciales de las entidades locales menores.

Tema 14. Del Patrimonio municipal.—Clasificación de los bie­
nes municipales, y obligaciones de los .Ayuntamientos respecto de 
los mismos.

Tema 1.5, Breve reseña histórica del Ayuntamiento de Madrid. 
.\ctas del Concejo; Su antigüedad y valor histórico.

Tema ló. Idea general de la organización del .Ayuntamiento de 
.Madrid y sus principales Servicios.

Matlrid, 14 de agosto de 1950,—El Secretario general, 
M, B e r d e jo .

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José San José 
Bagan [iroyecta establecer una fundición de aluminio con dos lior- 
nillos y tres electromotores con fuerza total de 8,5 caballos en la 
ca.sa número ,1 de la calle de Valeria.

T.as persona.s que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho dias, a contar desde ei de la fecha de 
pu lili cae ion del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de agosto de 1950.—E! Secretario, M, Bnruejo .

En cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordcnanza.s municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Equitativa 
Euiidaclón Rosillo proyecta instalar uii motor a gasolina de 30

caballos de fuerza y una dínamo de 20 kilovatios cu la casa nú­
mero ó3 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalacióni 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de agosto de 1950.—El Secretario, M. Beruhjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales- 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Comercial .Anó­
nima Blanch proyecta instalar un motor de explosión de 14 caballos 
de fuerza y un generador eil la casa número 18 de la calle de 
S agasta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por perito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del- 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de agosto de 195(1,—E l Secretario, M. Beriiejo

EDI CTOS

Por la presente se requiere a D. José Otero Fernández, natural 
de La Ribera (León), de estado casado, de treinta y siete añijs 
de edad, Vigilante de Arbitrios de este Ayimtainicnto, con domicilio 
últimamente conocido en esta capital, calle de Fernán González, 19, 
para que en el plazo de ocho dias hábiles, a contar del siguiente 
al de esta inserción, comparezca ante el Juzgado instructor, sito 
en la Primera Casa Consistorial (plaza de la Villa, 4), para prestar 
declaración en el expediente de responsabilidad administrativa que 
se le s t^ e ;  bajo apercibimiento de que, iio verificándola, le par.trán 
los perjuicios a que haya lugar en derecho.

Madrid. 11 de agosto de 1950.—El Secretario, M. Bkruejo.

Por la presente se requiere a D. José Pallerola Rueda, natural 
de Madrid, de estado casado, de treinta años de etiad, operario- 
evetttua! del Servido de Limpiezas de este Ayuntamiento, con domi­
cilio últimamenté conocido en Carabanehe! Bajo (Madrid), calle de 
J, Yumpar, 15, ignorándose el que tenga en la actualidad, para 
que en el plazo de ocho días hábiles, a contar del siguiente a! de 
esta inserción, comparezca ante el Juzgado instructor, sito en la 
Primera Casa Consistorial (plaza de la Villa, 4), para prestar decla­
ración en el expediente de responsabilidad administrativa que se le 
sigue; bajo apercibimiento de que, no verifieándota, le paiarán los 
perjuicios a que haya lugar en derecho.

Madrid, 11 de agosto de 1950.—El Secretario, M. Bkruejo

Por la presente se requiere a D. .Manuel Moraño Hidalgo, na­
tural tie Peñarroya (Córdoba), de estado casado, de veintiséis años, 
operario del Servicio de Limpiezas de este .Ayuntamiento, con domi­
cilio últimamente conocido en esta capital, calle de la Huerta de! 
Obispo. 10, ignorándose el que tenga en la actualidad, para que 
eii el plazo de odio días hábiles, a contar del siguiente al de esta 
inserción, comparezca ante el Juzgado instructor, .sito eii la Pri­
mera Casa Consistorial (plaza de la N'illa, 4), para prestar decla- 
racióti en el expediente de responsabilidad administrativa que se le 
sigue; bajo apercibimiento de que, no verificándola, le pararán los 
jierjíiicios a que haya lugar cu derecho.

iíadrid, 11 de agosto de 1950,—E! Secretario, ,M, B eruejo.

+ ♦ +
Por la presente se requiere a D. José Hernández Juárez, natural 

de Linares (Jaén), soltero, de veinticinco años de edad, operario- 
eventual del Servicio de Limpiezas de este Ayuntamiento, con domi­
cilio últimamente conocido en esta capital, calle del Mesón de 
Paredes, 22, para que en el plazo de ocho días hábiles, a contar 
del siguiente a! de esta inserción, comparezca ante el Juzgado ins­
tructor, sito un la Primera Casa Coiisi.storial (plaza de la Villa, 4),. 
para prestar declaración en el expediente de responsabilidad adini- 
ni.strativa que se le sigue; bajo apercibimiento de que, no verifi­
cándola, le pararán lo.s jierjuícios a que baya lugar eii derecho.

Madrid, 1! de agosto de 19.5Q.—El Secretario, M, Berdejo.

Este Boletín terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 21 de agosto de 1Q50>
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